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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
VAEHTRNL'IA O: ICIAL. 

La?, l-ijcs, ór.l.uo- j ar..:.. •.. qoa lioyjp 't* 
aertaruft t>.t\ tosRoutnst:>f'r.' :»i L^ism fiaii Ü«Í U 
iíar al Geffl Político rtspeciivo, por cuyo conii 
sé pasaran \ las Editftrf- ds los mcncioiudrttí 
tMdi<:01 -- f;;caJ crilsn de U d« .-If̂ ríí de ihZi) 

cto 

• r H I * I C V í l ' í v ' i » " ! » . t 

\V¡m DBL QW$tpO DE M I -
NWíPaW. 

Kl Ministro de Estado dice desde Va* 
lladolid en telegrama de ayer lo siguiente: 

«>S. M M . V A A. han l í b a l o á | $ a 
capital á las seis de la tarde , siendo re* 
recibidas en medio del mayor entusiasmo^ 
Los habitantes de; todos los pueblos úul 
transito han rivalizólo .n arh.mar á las 
augustas Persona;, con el mas acendrado 
carino,» 

M I N I S T E R I O im i \ G O B E R N A C I Ó N . 

Bspoticion á S. M. 

SeCora.—Al prevenirse por el Real 
decretó de 23 de toarlo de \ tRic la 
rendición y remisii n al Gobierno do las 
cuenta- de fondos provinciales y munici
pales que debían ser ultimadas por ej Tri-
bttnal de las del Reino, asi como las de los. 
ramos de Beneficencia ó Instrucción pú
blica incorporadas á ellas, fuesft mensual 
y documentada, y por consiguiente sin do
cumentación lasgenerahs ó aúnales por los 
mismos ccnceptos, uo pudo preverse 
que las Diputaciones y los Consejos provin
ciales, en sus respectivos casos, e neo ni ra
sen dificultad al censurar las cuentas ge
nerales, en uso de las atiibuciones que les 
conGereu las leyes de 8 de enero de 
1845, por no l eñe ra la vista los justifi
cantes originales de las cuentas; y si bien 
en las prescripciones de dichas leyes no 
se precisa que las cuentas que censuren sé 
hallen documentadas, es innegable la con
veniencia de que a9i sea,con especialidad 
respecto de las provincias. 

Para obviar esta dificultad, sin des
virtuar el objeto importante de las referidas 
disposiciones, el Ministro que >uscr¡ be Ue-
ne el honor de prppoiu ra V. M. so raodili-
que t i Real decreto ue ¿o Ue marzo de IS52 
en los lónt.iuos queespresa el adjunto pro
yecto de decreto. 

Madrid 26 de junio de i 8 0 1 . - S e ñ o 
ra.—A L. R. V. de V. M . — J o s é de 
Fosada Herrera. 

fc£ PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EfiCilPfO LOS DOMINGOS 

t u d u J c «utciicioo.—tíuestaoapUal, lUvmio * domicilio, 1 0 - r s . mfen-
« n i e s anticipados; fuera do el'.A i4 rr,. el me?; 30 el tr imestre; 72 el re-
nífstrc, y 141 por uo >.—Sé idniton Buscnciones P.Ú Madrid eu las olir.Juas 
del UGLrrn», calle de U Fue l la , numero ( 9 , cu«.rto hojo'.—Fuera de 'X 

•esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión, del ll 
Importé del tiempo del abonoan sel'os.—>Un número suelto !0 cuartos. 

• "' 

ADVERTENCIA RUI t MAL. 

Las disposiciones de la? Autoridau^, esce,uo aa 
que sean á instancia de parte no potire.se in;ierU-
rAn oüciatrn(\QLe: asimismo cualquier anonrio c n i -
cerniente al servicio nacional, que dimanen de laa 
mismas; pero los de interés particular pagarán au 
Inserción. 

REAL DECRF.TJ. 
i : > £ ; i JTT*,I it'i o / j -«j i n u i i v . t i m l 

Conformándome con lo que me ha es-
pueslo el Ministro de ía Gofiernaelqa, de 
acuerdo cou el parecer de mi Consejo de 
Miníateos, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1." LnscuenUs ' i ' '.os foa* 

dos provinciales, las de los mnoícíp^és y 
I rs de los ramos de Beneficencia ó Ins
trucción pública incorporados á las mis-
mas, cuya ultimación corresponda al Tri
bunal de las del Reino, continuarán rin.> 
díéodose mensualmenle y por duplicado 
en los términos prevenidos por el Real 
decreto de 2;> de maczjo de 1852, con la 
documentación-que respectivamente las 
j u s t i f i q u e . 

\ r t . 2.° Rn voz de rémlUríe m¿n*nal-
¡11 «iiio y por duplicado', como hasta aquí, 
las referidas cuentas al Ministerio do ¡a 
Gobernación, conloraie. á lo dispucsl > por 
mi citado Real decreto, se verificará en 
adelante, acontar desde la que corres
ponde ni mes de enero, por lo respectivo 
al ejercicio del presupuesto del corriente 
ano, de un solo ejemplar con sus relacio
nes, pero sin documentación; queda do el 
otro con fas/suyas y los justifica uto - eú 
los Gobiernos de provincia, donde se con
servarán cuidadosamente bajo la mas es
trecha responsabilidad de los Gobernado
res, hasta <|ueal rendírselas generales, y 
después <fo censurada* por las Dipuia-.o-
nes y Consejos provinciales a qui o 
respectivamente competa, se pisrn uaas 
y otras cuentas á dicha Ministerio en las 
épocas eslabie: idas. 

Dado en Palacio á veintiséis de junio 
de mil ochocientos sesenta y uno.—-lisia 
rubricado de la Real mano.'—íil Ministro 
de la Gobernación, José de Posada 
Herrera. 

:-EGUiNDA SlíCCION. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 

MADRID. 

Secretarla.—Negociado 2 . °— \ yun ta* 
míenlos.—lieclijicacion. 

1' el anuncio de ta vacante de la Si-
crelaria del Ayunta.; ienlo de Chozas déla 
Sieira, publicado por medio de la Gaceta 
de i)t<tdnd y del Üoltíin Oficial de la pro
vincia, se dice que la dotación de aquella 
piaiu es 2200 rs , debiendo decir i'MO 
reales. 

Madrid l o de julio de 1861 .—El Mar-
qués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 8.° 

Ignorándose el paradero del soldulo 
licenciado de! escuadrón de Mallorca, An
tonio Ardanuy y Miranda, se le avisa por 
el presente á fin de que comparezca en 
este Gobierno de provincia, para enterarle 
de un asunto de su familia. 

Madrid 10 de julio de 1861. — El 
Marqués de ja Vega de Armijo. 

Sección de Fomento.— Negociado 1.° 
Obra? públicas. 

Don Ildefonso Alejandro Alvarez, Ad
ministrador de la Corporación de Capella
nes reales del Escorial, lia aeu.Üdó i mi 
au'.oridád en solicitud deque se le permi
ta construir unas estacadas de defensa en 
el rio Ja rama, término fie Ritas de Jára-
ma, con el objeto de poner á cubierto de 
las avenidas del mismo el soto dol Pin!, 
situado en dicho término. 

Lo qu'é se anuncia al público para que 
IOS que crean ser perjudicados á causa dé 
dichas estacadas, aculan á este Gobierno 
de provincia en el término de veinte dias 
á interponer sus reclamaciones y enterarse 
d I plano de las obras, qaé al efecto se les 
pondrá de manifiesto, lis de advertir que 
la prelensjon á que se refiere este anuncio 
es modificación d¿ otra que ante r í m e n l e 
tenia'presentada. 

Madrid 17 de julio de i 8 6 1 . — Iil 
Marqués de la Vega de Armijo. 

QUINTA SECCIÓN. 

AliMlNlSTKACION PMNCIPAL DE U.VCIBNOA N l -
BL1CA LE LA PftOVtMClA BR MvOJllD. 

¡jsladislica. —¡unías periciales.— 
Circular. 

La Dirección general de Contribucio
nes comunica á esta oficina con fccli • 15 
del actual, la resolución siguiente: 

no se considera obligado á desempeñar 
aquel cargo, puesto que hay incompatibi
lidad entre ambos , según la ley. 

E # su vista, y considerando que el 
párrafo 5.°, art. 15. del Real decreto de 
25 de mayo de í 845 , declara que podrán 
esensarse do ejercer el cargo de perito re 
partidor, los que desempeñan un empleo 
ó servicio público, civil ó militar: 

Considerando (pie por deslinos pvibUcos 
debe entenderse todos aquellos caraos en 
cuya virtud se ejercen funciones públicas 
tle cualquiera especie que sean, ya estén 
retribuidos ó no, en cuyo caso se encuen
tran los Jueces de paz, asi como los su
plentes, puesto que estos desempeüan tam
bién funciones públicas, por mas que no 
séaá permanentes, por lo cual han sido 

(radós incapacitados para desempeñar 
ios c.irgos de recaudadores, por cucóla y 
con responsabilidad directa h la Hacienda; 

Y considerando por último, que para 
ejercer el cargo de perito repartidor, es 
necesario tener una independencia com
pleta, álin de que en las derramas de con-
tribucioues haya la igualdad y la justicia 
que la ley manda y que la razón aconseja, 
lo cual no puede suceder cuando dentro de 
las comisiones de repartimiento existen 
individuos que desempeñan cargos públi» 
eos, y puede temerse que lleguen á ejer
cer alguna presión sobre los demás peri
to s , este centro directivo h i acordaJo 
ináoifeslar á V. S , que tanto los Jueces 
de pe/, com i los suplantes, se hallan re
levados de ejercer el cargo de repartido
res lie la contribución territorial, según la 
letra y espirita del art . l o , párrafo 5.° 
del Real decreto de 25 de ma\o antes ci< 
lado. 

La Dirección lo dice á V. S. para su 
•conocimiento y fiaes consiguientes.» 

Cuya disposiciou se publica para co-
! nocimietito de los Ayuntamientos y Juntas 
I periciales de la provincia, 
i Madrid 15 de julio de 1861.—José 

Fernandez de ftiero. 

Estadística.— Montes.—Circular. 

No habiendo remitido algunos señores 
«Con fecha 10TleTImne'ñurmes, dijo Alcaldes constitucionales dé los pueblos 

ísta Dirección á la Adminislncini, de lia* « ó , ! a provincia la relación de terrenos que 
se les preceptuó en circular inserta en el 
Boletín Oficial del luues l .° del mes ac
tual, número I«55, se les recuerda este 
servicio, esperando le llenarán con toda 
brevedid y exactitud, en obviacion de 
apremios y conminac.ones. 

Madrid l u d e julio de 1861.—José 
Fernandez de Riero. 

cier.da pública de la provincia de Grana
da lo siguiente: 

La Dirección general de mi cargo se 
ha entera Jo de la consulla que eleva Y. S. 
á la misma, en comunicación de ISdeju-
uio último, como consecuencia del espe
diente promovido por don Cirilo Martínez, 
en que pide se le releve del cargo de 
perito repartidor de ía villa de Orce, me
diante á que se halla ejerciendo el de Juez 
de paz de su distrito, y á quo, por lo Unto 

file:///yunta*
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TESORERÍA DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Circular. 

U Dirección general de la Deuda pública en oircular de 5 del aclual, previene á 
las tesorerías de las provincias, que para evi tar los entorpecimientos que produce en 
las operaciones de contabilidad el estancamiento en dichas dependencias de las inscrip
ciones nominativas del o por 100 consolidado, espedidas en favor de los Ayuntamien
tos y d e los eslaL/ltcimientos de bendicencia é ins«.rucciou pública, y atendidas las 
ventajas que ¡as mismas corporaciones reportarán de hacerse cargo de aquellos crédi-
tus inmediato mente tjite se emiten, si* lea escite 6 recogerlos sin demora En cumpli
miento pues, de la referida disposición, esta Tesorería ha acordado dirigirle á las cor
poraciones civiles correspondientes á esta provincia, por medio del üotetin Oj'mal de la 
misma, para que desde luego, por persona competentemente autorizada, se presenten 
en esta oficina á recoger las inscripciones que les están emitidas y existen en la misma 
en esta Fecha, á saber: 

Inscripciones. Sus números. Corporaciones á que corresponden las mismas. 
Su imporle en 

H>. rn. 

I Ü I Ü Hospital de la villa de Móstoies. . . 5.709,67 
1 2 Í 2 0 Id. deGelafe 275,15 

^"77 Ayuntamiento de Navacerrada.. . . 5 .785,95 
2899 Id. de Alcalá de Henares l.\ 19,42 

1 ¿941 Hospital de San Juan de Letran de Al
calá 20.019,60 

5Ó22 Escuela de primeras letras de .Mosloles. 1.009,22 
8141 Ayuntamiento de Vicálvaro. . . . 598,35 
5167 Memorias del Alférez Palacios en Col

menar Viejo 1.979,90 
5168 Id. y obra pía de Sebastian Pozo, en id. 1.620,10 
5 H 9 Hospital de Villarejo de Sal vanes.. . 1.754,27 
5417 Ayuntamiento de Corpa 5.987,57 
5418 Id. delRadula 2.554,55 
5119 ld .deBui t rago 65,40 
5 . 2 0 Id. de CbincUcn 2,888,57 
5575 Id. de Carabanchel Alto 85.249,47 
5629 Instrucción pública de los Sanios de la 

Humosa 788,17 
56o<; Ayuntamiento de Balres 5.949,02 
5687 Hospital de Brea 560,10 
5688 Id. de Brúñete 8.604,47 
36S9 Obra pia de Andrés Fernandez, de Ca« 

uillejas 805,85 
3690 Memorias de don Juan Fernandez, de 

Colmenar de Oreja. . . . . . 1.981,85 
5692 Hospital de Fuenlabrada. . . . . 2 .155,52 
5694 Id. de Monserral de Madrul. . . . 1.496,60 
5695 Junta de Beneficencia de \a \demoro . . 5.99o,52 
5096 Obras pias de caridad de id. . . . . 9 .502,60 
3709 Instrucción pública de Colmenar Viejo. 12 754,50 
5710 Escuela de Chozas de la Sierra. . . U . 9 5 0 , 8 2 
5745 Ayuntamiento de Chamarlin. . . . 115.791,25 
5744 Id. de Fueutidueüa de Tajo. . . . 37.188,92 
5745 Id. de Meco 2 .519,70 
3998 Hospital de Nuevo Bastan. . . . . 22 .174,50 
2771 Casa-Galera de Madrid 10.084.77 
5.772 Id. de recogidas de id 9 .149,02 
.".775 Hospital de Alcobendas 2.."i94,15 
5774 11. de San Pedro de Navalcarnero.. . 502,20 
5779 Memoria para dotación de huérfanas de 

Parla 4.742,42 
5888 Ayuntamiento de Canillejas. . . . 383.841,20 
5963 Id. de Carabanchel Bajo 35 .621,50 
5964 Id. de Colmenar de Oreja 34.885,67 
3965 Id. de Colmenar del Arroyo. . • . 9 919,55 
59G6 Id. de Leganés 56 .829,65 
3967 Id de Torrelaguna 126,65 
3968 Id. de Villarejo de Sálvanos. . . . 7 056,87 
5999 Hospital de Colmenar de Oreja. . . 1 i . 146,75 
4100 id. de Leganés 15.752,60 
4035 Ayuntamiento de Valdaracete.. . . 28.921,05 
ii>7iü Id. de Villamanla 17.950 
í(>-»7 Id. de El Álamo 11.948,40 
4058 Id. de Las Rozas 55.450,52 
i»1"»'! Id. de Valdfmoro *52,07 
4058 Hospital de Carabana. . . . . . 861,05 
4059 Id. de hombres incurables del Carmen 

de Madrid . . . . . . . . 132.545,50 
4060 Id. de Perales de Tajuna 10.108,55 
41;>6 Casa de Beneücencia de Getafe. . . 1.102,40 
4158 Presbíteíos naturales de Madrid. . . 1.067.955,87 
4159 Hospital de pobres enfermos de Mós

toies 3.575,07 
4107 Congregación de San José de Madrid.. 5 .499,15 
4254 Hospital de pobres de las afueras de 

Alcalá de Henares 1.105,72 
4255 Id. de Morala de Tajuña 2 .645,45 

Casa de mujeres recogidas de Alcalá de 
4256 Henares 51.544.92 

Siendo del interés de las corporaciones civiles la recogida inmediata de los créditos 
comprendidos en la presente, espera cala Tesorería del celo de las mismas por el ser
vicio público, lo verilicarán de9de luego; en el b e n entendido, que los perjuicios que 
de lo contrario puedan seguirse á los morosos, serán de ta esclusiva responsabilidad de 
las mismas. Madrid 15 de julio de 1861.—El Tesorero, Juan de Rivero. 

i 
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SESTA SECCIÓN. 

OIKF.CCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real ur
den de 5 del actval, esta Dirección general 
lia señalado el dia 9 de agosto próximo. á 
íhs doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras i!e 
lo^ cuatro primeros trozos de la sección do 
carretera de Balaguer á Pons, que forma 
parte de la de segundo arden de Lérida á 
Puigcerdá, por Balaguer y Sao de Urgel, 
provincia do Lérida, cuyos presupuestas 
ascienden á 2.J170.I22 reales. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marte de 1852, en esta corte ante la f)¡-
reccion general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, v en Lérida ante el Gober
nador de la pfovin'cia; bailándose en am
bos pinitos dé maniliesto, para conoci
miento del público, e! presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactameule 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será 
de 80.000 rs. en dinero ó acciones de ca 
minos ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
qué no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 4000 r s . , que-
dundo las demás á voluntad de los l idia
dores , siempre que no bajen de 400 rs. 

Madrid 8 de julio de 1801. —El Di-
reolor general de Obras públicas, José 
francisco de L'ria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado coo fecha 
de 8 de julio último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de los cuatro trozos primeros de la sección 
de carretera de Balaguer á Pons, que for
ma parte de la de efundo orden de Lérida 
« Puigcerdá, se compromete á tomar á su 
cargó la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á loe espresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo quesera d 3 S -
ecíiáda toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el 
propone!ne á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En viriud de lo dispuesto por Real ór 
den de 5 del actual, esta Dirección general 
lia señalado el dia 9 de agosto próximo, 
á las doce de su mañana, para la adjudica* 
cion en pública subasla de las obras de los 
trozos tercero y coarto de la carretera de 
segundo orden de Gerona á San Feliú de 
Guixols, provincia de Gerona, cuyo presu
puesto asciende á 2.2d9.2i>2 rs ¿57 cents. 

La subasi i se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Gerona ante el 'lobernador 
de la provincia, hallándose en ambos pun
i o s de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, Condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamen-
te al adjunto nudel ; y la cantidad que ha 
de con>ignarse previamente como garantía 
para tomar pnrte eu esta subasta será de 

60.000 reales en dinero ó acciones de ca
minos , ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que Jes está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el día anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre 
viene la referida Instrucción. 

En e! caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, uua segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejor.» por lo menos de -4000 rs. , que
dando las demás á voluntad de los licita-
dores, siempre que no bajen de 400 rs. 
íii$Madr¡d 8 de julio de 4861.— El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N'. N., vecino de ' 
enterado del anuncio oublicado con fecha 
8 de julio último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasla de las obras de 
los trozos tercero y cuarto de la carretera 
de segundo orden ríe Gerona á San Feliú 
de Guixols, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los espresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponenle. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 3 del actual, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 9 de agosto pró
ximo, á las doce de la mañana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de los puentes Burro y Llierca, en la car
retera de segundo orden de Gerona á Olot, 
provincia de Gerona, cuyo presupuesto as
ciende á 619.85o rs. 49 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corte ante la Dirección 

E;eneral de Obras públicas, situada en el 
ocal que ocupa el Ministerio de Fomento, y 

en Gerona ante el Gobernador de la pro
vincia, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto , condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactameute 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
Dará tomar parte en esta subasta será de 
20.000 rs. eu dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en electos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y eu los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado pura la subas
ta; debiendo acompañarse a cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de une resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guale* se celebrará, única
mente entre sus autores, un» segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 2000 rs . , que
dando las demás á voluntad de los licita' 
dores, siempre que no bajen de 200 rs. 

Madrid 8 de julio de 1WL — El Di
rector geueral de Obras publicas, José 
FraHcisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 8 de julio último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la ad 
judicación en pública subasta de las obras 
«le los puentes Burro y Llierca, en la car
retera de segundo orden de Gerona á Olot, 
se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje-



oion á los espresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado, pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
11) letra, por la que se compromete el pro
póngate a la ejecución de las obras.) 

Fecha y lirma del proponente. 

En virtud ue lo dispuesto por Real dr-
den de 3 del actual, esta Dirección general 
ha señalado el dia 9 de agosto próximo, 
á las doce de su mañana, para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de la carretera de Culebrin á Pallares, que 
forma parte de la de segundo orden de 
Castuera íi la venta de Culebrin, provincia 
de Bidajoz, cuyo presupuesto asciende á 
t.516.003 rs. 9o céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de LSoá, en esta corte ante la Di
rección general de übras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en D.idajoz ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que h# <ie 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 
5U.000 rs. eu dinero ó acciones de cami
nos, ó bien eu efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
liolsa el dia anterior al üjado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

Kn el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus nutores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 2000 rs . , que
dando las demás á voluptad de los l idia
dores, siempre que no bajen de 200 rs. 

Madrid 8 de julio de mi.— El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de liria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
« de julio último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
la carretera de segundo orden de Culebria 
á Fallares, pro"incia de Badajoz, se com
promete á tomar á su cargo ¡a construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aqui la proposición queso haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se es -
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras). 

Fecha y firma del proponente. 

JUNTA DE LA. DEBOA PUBLICA. 

Relación número i 37 . 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por débU 
los procedentes de la Deuda de! personal, 
pueden acudir por sí ó por persona auto
rizada al efecto, en la forma que previene 
la Real orden de 23 de febrero de 1S56, 
á la Tesorería de la Dirección general do 
la Deuda, de diez á Ires en los diasno fe-
nados, á recoger los créditos de dicha 
Deuda que se han emitido, á virtud de las 
liquidaciones practicadas por las respecti
vas oüeinas; en el concepto de queprevia-
menle han de obtener del departamento de 
liquidación la factura que acredite su per
sonalidad, para lo cual habrán de maoi* 

festarel número de salida de sus resf.ecli* 
vas liquidaciones. 

Madrid. 

Número de 
salida de 

bs liquida • 
dones. 1MKHESAÜ0S. 

Ceñir o de Hacienda. 
84700 D. Joaquín Gonzalo \ til ra \ 
84701 Excmo. Sr. don Joaquín Ses-

lernes. 

Guerra. 

84702 Excmo. Sr. don NazaiioKguia. 
§4710 D. Valero Martin Navarro. 
8470 i Manuel Suarez ürliz de Za

rate. 

84705 Carlos Vargas. 

Gracia y ¡uslicia. 

84706 Rudesindo Domínguez. 
84707 Diego González del Camiuo. 
84708 Mariano Palau. 
84709 Alvaro Rodríguez Polau. 
84710 Ramón Rodríguez Valeiro. 

Madrid. 

84711 Santiago Arboz. 
84712 Marcelo Baquer. 
84715 Antonio Rodríguez. 
84714 María Dolores Calderón. 
8471o Petra y Encarnación ülcjua. 
84716 Rafaela Portillo. 
84717 María del Espíritu Santo 

Wauderlepe. 
84718 Antonio Ricote. 
84719 Tomás Víllamil. 
84720 Mariano illarramendi. 
84721 María Luceña Gómez. 
85119 Toribio Ordonez. 
85120 Sebastian Ordonez. 
85121 María del Villar Ordonez. 

Madrid i .° de julio de 1861.—Visto 
Bueno.—El Presidente, AlvarezQuiñones. 
—U ¿ecrciario, Antonio Bruno Moreno. 

6UAÜDIA CIVIL VKTKflANA DK inDHII). 

Habiendo de contratarse un maestro 
ai mero para las recomposiciones que en lo 
sucesivo ocurran en las armas de fuego y 
blancas que usa la fuerza de este cuerpo, 
se abre licitación para dicha contrata, que 
tendrá lugar el dia 21 del mes actual, á la 
una de la tarde, en el cuerpo de guardia 
del cuartel que ocupa la fuerza del cuer
po, en la calle del Duque de Alba; donde 
se encuentra de manilieslo el pliego de 
condiciones. 

Lo que se hace saber por medio de 
este anuncio, para conocimiento de los 
maestros armeros á quienes convenga. 

Madrid 10 de julio de 1861.—El Co
ronel, Marceliano Alvarez teruandez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado especial de Hacienda. 

A consecuencia de Real orden, y en 
virtud de providencia del sefior don Ma
nuel Martínez Delgado, Juez de primera 
inslancia especial de Hacienda pública de 
esta provincia, y habiéndose anulado la 
subasta y remate verificado el 27 de junio 
de 18ri0, se publica nuevamente la de una 
gasa sita en esta corle y sus calles del 
Sulla lo y Libertad, con accesorias a la del 

, Arco de ¿anta Muía , señalada con los nú
meros 6 y 7 antiguos por la primera, y 
con el 12 moderno, número 2'J pur la se* 
ganda, y 32 también nuevo por la tercera, 
de la manzana 308, que perteneció al co-

I legio dé la Paz, y comprende 16.160 pies 
y 5 octavos superficiales, constando de 

plañía de sótanos, piso bajo con dos pa
tios, un pequeño corral, cuadras, una es 
paciosa cochera (que en lo antiguo fué ca
pilla), plañías principal, segunda y bohar
dillas por la calle de la Libertad, y solo 
piso bajo y bohardillas vivideras por la 
del Soldado, hallándose gravada con el ca
pital de 8000 rs. de alumbrado público, 
y doscensos, el uno de 9 r>.o00 rs. de ca
pital, y el otro de 27.417 rs . , con réditos 
arabos del o por 100. Esta finca fré lasa
da en 602.1ÍI8 rs . , y capitalizada por la 
renta de 15.159 rs . que produce, en 
340.027 rs . 17 mrs , sirviendo de tipo 
para la subasta la referida tasación. 

Las personas que quieran hacer propo
siciones á dicha casa, podrán, verificarlo 
enesle Juzgado, por la escribanía que des
pacha don Mariano Begueria, sita en la 
Plaza Mayor, número 7, piso tercero, ó 
concurrir al remate que S9 celebrará en 
las íalas consistoriales del Excmo. Ayun
tamiento de esta villa, el dia I i de agos
to próximo, á la hora de las doce. Se ad
viene para conocimiento de los lidiadores, 
que, conformeá lo mandado por el Gobier> 
no de S. M. respecto de las ventas de fin» 
cas como la presente, procedentes de Bie
nes Nacionales, que se verifica por falla 
de pago de plazos sucesivos al pr imero, 
del precio en que fué rematada, el nuevo 
comprador debe srlisfacer al contado la 
cantidad de 244.425 rs. y 8 cents, que 
importan cinco plazos ya ve cidos en 6 de 
noviembre de 1860, de la suma en que 
se remató en la primera subasta, sobre 

| cuyo particular y las demás actuaciones 
' del espediente, se instruirá á los interesa

dos en la referida escribanía. 
Madrid 10 de julio de 1861. 

Juzgado de primera instancia del distrito de las 
Vistillas: 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia del señor don Patricio González, 
Juez de primera instancia del distrito de 
las Vistillas de esla capital, refrendada 
del Escribado del número de la misma doc
tor don Ángel Abad, su fecha 25 de mayo 
último, se cita, llama y emplaza á don 
Rafael do la Cruz para que dentro del tér
mino de nueve dias, contados desde el si
guiente al de la publicación del présenle, 
comparezca en dichos Juzgado y escriba
nía, con el fio de hacerle saber una pro
videncia inserta eu exhorto espedido por 
el Juzgado de primera inslancia de la ciu» 
dad de la Coruúa, apercibido que de uo 
uMilicrrlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 4 de julio de 1861.—Doctor 
Abad. 

Juzgado de primara instancia del partido de Moa. 

Crispido Durando, Escribano del número 
y Juzgado de esla villa de Roa y su 
partido. 

Doy fe de que en la causa que por mi 
testimonio se sigue á consecuencia do la 
muerte violenta dada á Gumersindo Ra
mos, vecino de Balcabado, se ha puesto 
el edicto que á ia letra dice asi:—«Don 
Juan Cdno y Salur, Juez de primera ins
lancia de esla villa de Roa y su parlido: 
Por este edicto llamo, cito y emplazo á 
Miguel C&sur, vecino de Mambrilla, para 
que en el preciso término de nueve d as, 
siguientes al de la fecha, se presente en 
este mi Juzgado á prestar su declaración 
en causa criminal urgente.—Dado en Roa 
á siele de julio de mil ochocientos sesenta 
y uno.—Juan Cano y Lalur.—Por su 
mandado, Críspulo Durango.» 

Corresponde con la original que obra 
en la causa de su razón, á que me refiero 
caso necesario. En cumplimiento de lo 
mandado, pongo este que signo v firmo 
en Roa fecha dicha.—V.° B.°—Juan 
Cano y Lalur.—Cipriano Duraogo. 

Críspulo Durango, Escríbauo del número 
y Juzgado de esta villa de Roa y su 
parlido. 

Doy fé: De que en la causa que por mi 
testimonio so sigue contra Félix Rojo y 
Pió Ortega, vecinos de la Uira, por atri
buirles hurlo de manojos, se halla el edic-
lo del tenor siguiente: 

«Don Juan Cano y Lalur, Juezde pri
mera instancia de esta villa de Roa y su 
partido. Por este e líelo llamo, cito y 
emplazo á Vicente Mambrilla, vecino de-
la Oirá, para que en el preciso término 
de 9 dias, siguientes al de la fecha, se 
présenle en este mi Juzgado a prestar 
su declaración en causa criminal. I) 'do en 
Roa á 9 de julio de 1861.—Juan Cano 
y Lalur.—Por su mandado, Críspulo Du
rango.» 

Corresponde á la letra cou su origi
nal que obra en la causa de su razón á 
que me refiero. En cumplimiento de lo man
dado pongo este que signo y firmo en Roa 
fecha dicha.—V.° B.°—Juan Cano y Lalur. 
—Críspulo Durango. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Navalcarnero. 

Licenciado don Vicente López Marín, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
.Navalcarnero y su partido. 

Por el présenle y término de treinta 
días, se cita, llama y emplaza á doüa Gu-
mersinda P e l i c i a l í s o l t e r a , natural de 
Prada de Taverga en la proviucia de 
Oviedo, para que dentro de dicho plazo 
comparezca eu este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, á prestar una declara
ción en causa criminal que se sigue por 
sospechas de allanamiento en la de don 
Ramón Rodríguez, guarda mayor de mon
tes y vecino que fué de esta villa, el 11 
de mayo último; en inteligencia que de no 
presentarse la parará el perjuicio que 
haya lugar y se dará a los aules el curso 
que corresponda. 

Dado en Navalcarnero á 11 de julio 
de 1861.—Vícenle López.—Por su man» 
dado, Lorenzo Izquierdo. 

Juzgado de primera inslancia del distrito de la 
Universidad. 

En virtud de providencia del señor don 
Pedro de Olarria y Adalid, J uez de primera 
inslaucia del distrito de la Universidad de 
esla corle, refrendada por el Escribano de 
número del crimen don Sevcriano de Die
go, se ciU, llama y emplaza por segundo 
edicto y término de nueve dias á don Ma
nuel OrUz y Osuna, natural de Lema, sol
tero, de ll anos de edad, profesor de ma
temáticas, p.)ra que se preseute en la cár 
cel de villa de esla capital, en clase de 
preso á dar sus descargos en la causa que 
se le sigue por robo á don Ángel María 
Terradillos, Director del colegio titulado 
del Rosario en el que aquel se hallaba de 
primer inspector, prevenido que de no 
presentarse le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Juzgado de primera instancia de! distrito de 
Maravillas. 

En virtud de providencia del seflor don 
Juan María Rodríguez, Juez de paz é inte
rino de primera instancia del distrito de 
Maravillas de esta capital, refrendada porel 
Escribano del número don Nicolás de Orliz, 
se hace notorio el estraviode dos cárpelas 
de juros presentadas para su liquidación en 
la Direceioiüe la Deuda del Estado por don 
Julián Orliz de Lanzagorta como apoderado 
de don Luis Hermosilla. la una sin número 
en 10 de diciembre de 1828 y la otra en 
21 de dicho mes de 1856 con el número 
5550, á fin de que las personas que tengan 
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iiolicia de su paradero ú obren en su poder 
ñseconsideren con algún derecho á las mis-
jnascarpetasseprpsenten en dicho Juagado 
por la citada escribanía, dentro del término 
de 50 días, a acreditar la acción denue se 
crean asistidos; bajo apercibimiento tle que 
pasado *iu verificailo so declararan por 
••sil-aviadas, y les parará el perjuicio que 
liava lugar. 

Madrid I i de julio de 18(>1 .—Nicolás 
de Or l iz .— j64. 

' Juzgado de primera instancia deljdfstrito del 
Prado. 

En virtud do providencia del señor don 
Julián Martínez Yanguas, Juez togado de 
primera instancia del distrito del Prado de 
esta capital, refrendada por el Escribano 
del número don Juan Zozaya, se sacan á 
pública subasta diferentes efectos de casa 
y ropas, y par • su remate está señalado 
el dia i2 de los corrientes, á las once de su 
mañana, en dicho Juzgado del Prado, silo 
en el piso bajo de la Audiencia, territorial 
frente á Santa Cruz. Las personas que de* 
seen saber mas pormenores, podrán ad
quirirlos en la escribanía del espresado 
Zozaya, calle de Luzon, número 5, cuarto 
pri tu" i pal. 

Madrid 15 de julio de 1861. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Pezuela de las Torres. 

Con superior autorización del escelen-
lisimoseñor (íobernatlor civil de la pro
vincia, fecha 6 de julio, se subastan las 
yerbas de invierno de los montes de los 
propios de esta villa, cuyo estado, nú
mero de cabezas de ganado, ostensión y 
tasación es según el estado adjunto: 
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Para cuyo remate se ha señalado el 
dia i 1 de agosto próximo, en la sala ca
pitular y hora de las doce á la una del 
dia, ante toilo el Ayuntamiento, bajo el 
pliego de condiciones redactado por los 
empleados del ramo, el cud s\J lidia dej 
manifiesto en la Secretaria de este A y u n 
tamiento. 

Pegúela i) de jul io dé i t ; o I. — Iv. Al
calde, Felipe Bachiller.—I\ O. ¿leí sénúr 
Alcalde Antonio Gime) / 

Acaldia conslilucional de Villa del Fiado. 

Bl Ayuntamiento de Villa del Prado, 
autorizado por la superioridad competen
temente, enagena en pública subasta y se
gún lo prevenido por la ordenanza de 
montes y órdenes posteriores, el aprove
chamiento de los cuarteles de monte de 
su distrito, que con la tasación pericial y 
demás pormenores comprende el siguiente 
estado: 
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Y para celebrar el competente remate, 
ha señalado el dia 18 de agosto próximo 
venidero, de diez á doce-le la mañana, en 
la sala capitular, donde se tendrán de ma
nifiesto al público los respectivos pli gos 
de condiciones que hoy lo están en la s e 
cretada municipal y h disposición de los 
que quieran enterarse de su contenido. 

Villa del Prado l u d e julio de 18*51.— 
Pedro Cabanas. 

Mcaldia constitucional Aldea del Fresno. 

LOCALIDAD, 

Todo el quinto do la Rinconada, me
nos la parle recorrida por el incen
dio del año próximo pasado. . . 

ídem los del Rudal y Retamar, menos 
la parte del incendio id., y ambos 
juntos 

ídem los de la Casa y Viñas, también 
junios, esceplo la parle incendiada 
idem 

n i quinto Hoya del Peral, solo. . . 
ídem y el de las Caleras, también 

solo. 

SupTlkie 

«Mi ItecUrteS. 

400 

450 

589 
85U 

950 

Numen' <i 
, i. i 

Cabezal 

800 

1100 

900 
850 

800 

Tasaron 

\\¿. Vil. 

14.200 

17.ÜÜU 

14.200 
11.900 

9.600 

La duración de este aprovechamiento será desde el 15 de noviembre próximo al 
51 de agosto de 1862, y su remate está señalado para el domingo 18 de agosto veni
dero, eu la casa consistorial de esta villa y hora de las diez de su mañana, á la última 
de tres palmadas, bajo el pliego de condiciones que eslava de manifiesto;' debien lo ad
vertir que sino pudiesen ser subastados lodos los quintos en un dia, se continuaran eu 
los sucesivos. 

Aldea del Fresno 12 de julio de 186! .—El Alcalde constitucional, Matías Her
nández.—El Escribano actuario, Ildefonso Bello. 

Alcaldía constitucional de Torrcmocha. 

Con la competente aútoi izacíon del 
Exento Sr. (jobornader de esta proviucia, 
se subastan en el pueblo de Torrenuelia 
les pastos de invierno del solo denomina 
do Torreótou, perteneciente á sus pro
pios, cuyo disfrute sera desde el 1.° de 
noviembre hasta el 51 de enero, y su lo 
calidad, estensioo, número y clase de ga
nados, es como se espresa en el siguiente 
estado: 
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Y pata su reroale se señala el dia 29 
de agosto próximo venidero, á las doce de 
su mañana, en la casa consislori.il. donde 
estará de manifiesto el pliego de condicio* 
nes facultativas que ha de servir de base 
para el témale. 

Torremociía 12 de julio de i801.—ií l 
\l¡:alde constitucional, Francisco Martin. 

Alcaldía conslitncipnal d<? Cam^o Rc.it. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento de esta villa para arrendar en 
publico remate los pastos de invierno del 
barranco de Valdelascasas, perteneciente 

á los propios de la misnu, y cuya osten
sión es tle 65 hectáreas, el Ayunlamiento 
ha señalado el dia 20 del próximo mes de 
agosto, ile doce á dos da la larde, en la 
casa consistorial, b:.jo la presidencia del 
señor Alcalde. 

El pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en la Secretaría municipal, con 
(Sitiad de antelación. 

Se anuncia al público convocando l id 
iadores 

Campo Iteal 15 de julio do i 801 . — 
Por acuerdo del Ayuntamiento, el Presi
dente, Julián de .Mores y Sauz.—Por mau
llado d i S. Si, Miguel' González, secre
tario. 

Alcaldía constitucional de Vnldetorres. 

Con la competente autorización del es* 
celeutislrao señor Gobernador civil de es
ta provincia el Ayuntamiento constitucio
nal de esta villa de Valletonvs, ha acor* 
dado arrendar en pública subasta los pas
tos de invernadero del Solo de la dicha 
villa, y para su remate está señalado el 
dia 11 del próximo mes de agoslo,du once 
á doce su mañana, en la casa consistorial, 
bajo el pliego de conJiciones f-jcultalivas 
y económicas que estará de manifiesto en 
él acto del remate, y con a r r e 6 l o á las 
prescripciones de las ordenanzas generales 
de montes. 

Váídetórrcfl 10 de julio de 1861. Kl 
Alcalde constitucional, Ccferino Martin. 

P A ñ T E HQ OFICIAL. 

A Noluntad de su dueño se venden 
cabezas de ganado laiur mtriuo de dife
rentes e'asi's, la mayor parte ovejas de, 
parir. Las personas qu • deseen comprar» 
¡as pue !en comparecer en la villa de Cha» 
pínéría, provincia dé M.nüi l , el dia 50 
del corriente, que es el señalado para su 
venta, casa-palacio del Sr Marqués do 
Ytllanueva de la Sagra.—Ghajünurfa 10 
de julio de 1S61.—552. 
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